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1. A N T I G U O  DERECHO HEBREO 

Hablar de Derecho hebreo, implica referirse al sistema de normas 
jurídicas que regulan la vida del hombre semita en sociedad. El con- 
cepto hebreo alude a los pobladores de la región semita. Para respon- 
der a las interrogantes de ¿quienes conforman este pueblo?, y ¿dónde 
surge?, es necesario para comprender el sistema normativo que opera 
en sus relaciones sociales. 
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1 2  mejor fuente para dar respuestas a lo planteado es la Biblia, con- 
cretamente el Antiguo Testainento.1 El libro que lo contenía estaba 
escrito al principio, en rollos de papiro, pergamino o cuero, sin divi- 
siones en capítulos o versículos, fue a través de diferentes traducciones 
en un proceso de siglos y por obra de inuchos escritores coino se lleg6 
a lo que hoy conocemos coiiio Deuteronomio, título griego "deuteros 
nomos" significa dos. Después del año 400 a.c., no se hizo cambio al- 
guno en la ley también llamada Pentateuco, palabra de origen griego 
que significa cinco, que comprende los libros: Génesis, Éxodo, Nzime- 
ros, Leuitico y Deuteronomio. 

X la primera ¿quiénes son los semitas?, la Biblia nos da la respuesta 
remontándose hasta el origen más claro: "Noé" vivió 950 años y des- 
pués del-diluvio sus tres hijos Sem, Cam y Jafet, salieron del arca para 
poblar 'la tierra. Jafet: pobló las costas, es decir, la Europa y el Asi:i 
menor, es considerado el padre de la raza blanca. Cam se establece 
en Egipto en donde prevalece la raza negra; Sem ocupa la región de 
la media luna ikrtil, es decir, los principales pueblos de la antigüedad, 
de allí el nombre de semitas. En esta zona encontramos a los acadios 
que aglutinan a los babilonios y a los asirios. Por otra parte los ara- 
meos y cananeos, conformados por los pueblos de los edomitas, amoni- 
tas, maobitas, hebreos, árabes y etíopes. 

<Quiénes conforman el pueblo semita?, una vez más nos remitimos a 
la Biblia, en cuyo primer libro denominado Génesis, narra la vida y 
desarrollo del pueblo hebreo hasta el diluvio, y todo lo relacionado 
con los descendientes de Abraham. En el segundo libro llamado Éxodo, 
se, narra la salida de los hebreos de Egipto (1280-1447 a.c., aproximada- 
mente, en virtud de que no se cuenta con la fecha exacta). En el tercer 
libro del Leuitico se hace referencia a los sacerdotes, a los sacrificios y 
ofrendas. En el cuarto libro o de los Nzimeros, como la denominación 
de los alejandrinos, por contener el doble censo de los israelitas, uno al 
inicio y otro al final de su peregrinar en el desierto de Egipto a Ca- 
naán. En el libro quinto o Deuterononzio se enuncian las reflexiones 

1 El Antiguo Testamento constituye los escritos judios y es fuente principal de 
documentacidn sobre la historia de los hebreos, forma parte de los escritos cristia- 
nos a los que damos el nombre de Biblia. palabra g~iega que significa libros, ia 
Biblia no es un libro sino una coleccidn de libros: alguna biblioteca sagrada, con- 
tiene literatura de oriente de entre los años 1OOO a.c.  y 100 d.C., está dividido en 
dos partes: Antiguo y Nuevo Testamento. El Antiguo Testamento estd compuesw 
por 39 libros, 5 dedicados a la ley, 12 a la historia, 5 a la poesia, 12 a los profetas 
mayores de poesia y 12 a los profetas menores de poesía. 
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de Moisés al pueblo hebreo, para que sigan las leyes de Dios. Inicia- 
remos refiriéndonos al 20. libro el Éxodo para enmarcar la conforma- 
ción del pueblo hebreo. 

1. La tierra y el pueblo heheo  

La Tierra de Canaán, llamada en tiempos posteriores Palestina, era 
un puente entre la nación que gobernaba la cuenca del Eufrates y la 
que dominaba la cuenca del Nilo. Ambas querían apoderarse de ella, 
era paso obligado de los ejércitos. Cuando ambas naciones se debili- 
taban, Canaán, gozaba de un breve periodo de independencia. 

2. Descripción geográfica 

Su única ciudad importante "Jericó", situada en el extremo sur, era 
considerada el guardián del camino principal que conduce a la meseta 
central. El Mar Muerto, en el que desemboca el río Jordán, es un lago 
de 80.5 m, es tan salado que ninguna clase de peces puede vivir en sus 
aguas, ni los hombres sumergirse en él, ni siguiera en sus márgenes 
crecen las plantas. 

La parte que se reconoce como la Alta Meseta situada al este del 
Jordán representó una parte relativamente pequeña en la historia he- 
brea, la comarca sin embargo al ser regada por numerosas corrientes 
es muy fértil. 

Al norte está Siria, cuya capital, Damasco, ha sido siempre un famo- 
so centro comercial. Por ella pasó el comercio en el mundo antiguo, y 
los mercaderes sirios siempre fueron famosos por sus sederías, su riqueza 
y tiempo después, por sus hojas de espada demasquinadas. Los sirioa 
fueron siempre crueles enemigos de los hebreos, con quienes mantenían 
incesante estado de guerra, hasta que la creciente amenaza de Asiria 
obligó a ambos pueblos a unirse en un intento por salvarse. 

5. El Éxodo 

En este libro se narra la salida de los hebreos * de la dominación de 
los egipcios; bajo el régimen del faraón Ramsés 11. 

+ Al referirnos a los hebreos consideramos las 12 familias; Manases, Acer, Dam. 
Neftali, Isacar, Efrain, Judas, Benjamin, Gad, Rubh,  Simebn, Abulon. 
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No es fácil marcar la fecha del éxodo de Egipto y el establecimiento 
de los hebreos en Canaán, algunos historiadores sitúan al éxoclo hacia 
el año 1447 a.c., con un peregrinar en el desierto de 40 años. 

De acuerdo con la tradición, Moisés liberó a su pueblo de la escla- 
vitud. Este personaje nació de padres hebreos de la tribu Levi, llevaba 
un nombre egipcio y conocía toda la ciencia egipcia. Moisés advierte 
al faraón que debía permitir la salida de los hebreos, de lo contrario 
Egipto sufriría grandes catástrofes, "la de langosta, lluvia de sapos", 
entre otras. De acuerdo a la tradición hebrea, ocurrieron una serie de 
calamidades semejantes a otras que Egipto ya conocía, pero nunca con 
la fuerza y rápida sucesi6n en que se presentaron. 

Se dice que el Nilo, al retirarse, dej6 una gran cantidad de ranas y 
sus cadáveres infestaron la tierra, enjambres de nioscas produjeron la 
peste en el ganado y ocasionaron enfermedades a los hombres; el gra- 
nizo y la langosta destruyeron las cosechas y una tempestad de arena 
aterrorizb a los egipcios. Los hebreos pensaban que su Dios actuaba en 
S+ beneficio, no obstante que Moisés había pedido al faraón les permi- 
tiera salir, éste se negaba y aumentaba el trabajo exigido a los hebreos. 

Es hasta que la peste cobró su tributo de vidas, entre ellas, la del 
hijo del faraón, aunado a que los propios egipcios lo solicitaron, que 
el ,faraón accede a la solicitud de Moisés. 

Después de su salida de Egipto, los judíos fueron perseguidos por las 
fuerzas egipcias (el faraón se negaba a renunciar al trabajo gratuito 
de los judíos), sin embargo, los carros de estos se hundieron en las are- 
nas del desierto, situación que los judíos aprovecharon para luchar con- 
.pa ellos y vencerlos. 
i Este triunfo lo atribuyeron a su Dios y a Moisés; todo esto le generó 
mayor. confianza. No obstante en el peregrinar hubo desánimos y de- 
seos incluso de regresar a Egipto cuando llegaron a b montaña sagra- 
da del Monte Sinaí o Monte Horeb, sus vidas cambiaron radicalmente. 

4. Los diez mandamientos o primera ley de los hebreos 

En el Monte Sinaí se celebró un pacto religioso, por iniciativa de 
Mois&, entre los hebreos y Yavé, su dios. Los pactos eran muy comu- 

2 MoisCs es recogido recién nacido en una canasta que arrastraba el río, cuando 
!a hija del Faraón se bañaba en el río, ésta lo protege y educa; de ahí su cercada 

. a  los faraones. Tuvo contacto con sus compatriotas, tomó parte y los defendió de 
los abusos, cuando salió en defensa de un capataz egipcio e incluso lo mató, al 
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mes entre los pueblos semiticos, así pues, el principio de lo que habría 
de llegar a ser la religión nacional de los hebreos, tomó cuerpo en un 
pacto o convenio, en el cual se reconocía que Yavé era el único dios 
y que toda la moralidad y todas las leyes de sus tribus expresaban su 
voluntad. "A su vez, a los hebreos se les aseguraba su protección y mi- 
sericordia y sobre todo su constante presencia sobre e l l ~ s " . ~  Pero no 
fue nada sencillo, Moisés se enfrentó a algunos hebreos que querían 
adoptar el culto a la imagen de un becerro de oro. 

Moisés establecid en un sitio apartado una tienda de reunión o el ta- 
bernáculo, donde Yavé hablaba con Moisés. En esta tienda estaba el 
arca, símbolo de la presencia de Dios entre su pueblo. La elección que 
hizo Moisés del arca tuvo gran importancia ya que no había imagen, 
se consideró como su dios a Yavé y se prohibió así toda imagen divina. 

El resultado del pacto celebrado fueron los 10 mandamientos, que 
actualmente conocemos y que se resumen en 2: 

1. Amarás a Dios sobre todas las cosas. 
2. Amarás a tu prójimo como a ti mismo. 

Así la justicia se basaba en la obediencia a una ley divina expresada 
m las sencillas frases de los 10 mandamientos, y los deberes para con 
su prójimo, tenían su lugar al lado del deber para con Dios en la vida 
social y religiosa de todo hebreo. 

M0isé.s dio los elementos de la ley y quien primero anunció los prin- 
cipios fundamentales de una religión que llevaba dentro de sí la si- 
miente del monoteísmo, que fructificó en las enseñanzas de Isaias. 

5. Los hebreos entran a la t i m a  de Canaán 

I3espués de haber atravesado el Jordán y tomado Jericó, los hebreos 
siguieron su marcha hacia la meseta central. 

N frente de ellos estaba Josué quien obligó a los derrotados cana- 
rieos a huir hacia abajo por el valle de Ayalón. También lucharon 
hasta expulsar a los filisteos piratas que fundaron las ciudades de Asdad 
y kcalón, Gaza, Gat y Egl6n. 

defender a una mujer que sus ropas se enredaron con las ruedas de la maquina 
para picar piedra, se dice que esa mujer a la que defendia era su madre y ese 
encuentro lo hizo abiertamente defender e interceder a su pueblo. 

3 --Y, B. N., Los hebreos, Editorial FCE, Mkxico-Buenos Aires, 1956, p. 35, 
anfra. 
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El país montañoso de Efraín o Israel era la parte más fértil, próspera 
e importante de Canaán, e inevitablemente, hasta mediados del siglo 
VIII, representó la parte principal en la historia de los hebreos. 

Canaán, nombre por el que fue conocido durante muchos siglos el 
territorio situado entre el Jordán y la costa por los babilonios y los 
egipcios, recibió su nombre de los predecesores de los hebreos. Ambos, 
tanto hebreos como cananeos, pertenecían a la gran familia semítica, 
por tanto había gran similitud entre sus costumbres y su idioma, así al 
paso del tiempo "en un largo y gradual proceso las tribus hebreas Ile- 
garon a hacerse dueñas de CanaánW.d 

6. El periodo de los jueces 

El periodo durante el cual los hebreos estuvieron en continua lucha 
para mantenerse en Canaán es conocido como la Era de los Jueces, éstos 
eran guerreros libertadores y aun gobernantes que se destacaban, por 
haber actuado con vigor en una época de apuro. Cuando la crisis ha- 
bía pasado, los miembros de su propia tribu, o los hebreos que radi- 
caban en la vecindad, apelaban casi invariablemente a ellos para el 
arreglo de las disputas locales, de esta manera llegaron a ser jbems 
y adquirieron jurisdicción local, que no obstante, no pasaba de pa- 
dres a hijos. El libro de los jueces, en su conjunto, nos entrega una 
valiosa imagen de un periodo de la historia hebrea'que se encuentra 
entre la vida humana y la sedentaria vida agrícola, entre la entrada 
de Canaán y la fundación de la monarquía. 

7. La monarquia 

La historia del establecimiento de la monarquía hebrea nos presenta 
tres caracteres principales. 

El primer rey Saúl, luchó contra los filisteos, a su muerte, David 
continúa su obra y monarquía en Jerusalén. Posteriomente reinó Salo- 
món, a quien se le identificó con la sabiduría, organizó un sistema de 
impuestos, en donde los hebreos debían trabajar tres meses del año 
en favor del rey y como toda forma de gobierno en sus principios tenía 
implícita el gérmen de su destrucción. El exceso llevó a la destruc- 
ción de la etapa de la monarquía. 

4 R A ~ Y ,  B. N., op. cit., p. 30. 
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8. Leyes de los hebreos 

En los cinco primeros libros del Antiguo Testamento denominado 
tanibikn Pentateuco o Torá, se contienen las leyes por las que se rigen 
los hebreos. Son los rabinos los que adoptan el nombre del pentateuco, 
incluso posteriormente se reconoce como los cinco libros de Moisés o 
las cinco primeras partes del Torá que significa enseñanza o ley. 

La Torá hebraica contiene el elemento jurídico de las estipulaciones 
que regulan las relaciones de los ciudadanos entre sí: 

1. El Derecho agrario 
2. El Derecho comercial 
3. El Derecho industrial 
4. El Derecho familiar, sucesorio y 
5. El Derecho penal, aplicado este último en las iiifracciones a Dios 

y al prójimo. 
La ley religiosa tiene así su expresión más clara en el Decálogo, mis- 

nio que rige y constriñe el actuar de los hebreos. 
En un primer momento el pueblo hebreo tiene la promulgación de 

la ley en el monte Sinai: los 10 mandamientos. 
Posteriormente dentro de la enseñanza oral, el rabino Yehuda Ha- 

Nasí (200 d.C.), escribe estos precepto y les da el nombre de Misna, 
cuando es comentada por la escuela de rabinos de Palestina y Babilo- 
nia y al conjunto de comentarios que le añade, recibe el nombre de 
Guemara. 

Finalmente, tenemos el Talmud, formado por los 10 mandamientos 
y los comentarios de los rabinos, esta redacción fue elaborada por los 
judfm en el exilio en Babilonia. Esta etapa es conocida como la Diás- 
pora, es decir, la dispersión del pueblo hebreo. En el año 167 a.c. y 
con el saqueo del templo se prohíbe seguir y evocar la Torá. 

11. EL ESTADO DE DERECHO ZSRAELf 

Este pueblo actualmente tiene como objetivo promover el desarrollo 
para el beneficio de sus habitantes; sus principios son: libertad, justicia 
y paz, apegados a las enseñanzas de los profetas de Israel. Paralela- 
mente, se garantiza, la completa igualdad de derechos políticos y socia- 
les para todos sus habitantes sin diferencia de credo, raza o sexo, asi- 
mismo garantizan la libertad de culto, conciencia, idioma, educación 
y cultura. 
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Expresamente señalan que seguirán fielmente los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas, y que tienen como únicos intereses el 
estrechar con todos los Estados vecinos y sus pueblos, la paz y buena 
vecindad. 

La bandera de Israel, se basa en el diseño del manto de oraciones 
judío (taled) con un escudo de David azul. El escudo oficial del Esta- 
do de Israel es la menurá, el candelabro de siete brazos cuya forma 
se originó, según la tradición, en una planta conocida en la antigüe- 
dad por el nombre de moriá. Las ramas de olivo que rodean la meno- 
rá representan el anhelo del pueblo judío por la paz. 

1. Dechracióa del establecimiento &l Estado israeli. ONU 1948 

La independencia de Israel tuvo su origen en los esfuerzos de los 
sionistas que desde fines del siglo XIX pretendieron crear un hogar 
nacional que acogiera a los judíos de la Diáspora (en exilio) amena- 
zados por el recrudecimiento del antisemitismo, especialmente en Alc- 
mania y en Rusia. 

En Palestina habían permanecido algunas comunidades judías Iras 
la dispersión de 132-135 d.C., la Alianza Israelita universal y los aman- 
tes de Sión fundaron colonias agrícolas (1870-1896), su fin era cons- 
truir una clase rural judía. El fundtidor del movimiento sionista. Theo- 
dor Herzl, anunció en el primer congreso sionista (1897), que el Esta- 
do judío estaría constituido antes de 50 años, con este objetivo se crea 
el Banco Nacional Judío y el Fondo Nacional Judío. 

Los primeros colonos tendrían como misión reconstruir en Palestina 
su patria, en donde se recibiría a todos los hermanos de raza que vivían 

6 El número 7 ha sido visto desde el principio del mundo con veneración a cau- 
sa de habede santificado el Señor despues de la creación, el número 7 es comple- 
mento del sexto día, se considera como el número de la perfección, dc aquí que 
se encuentra continuamente en las ceremonias religiosas de las naciones más anti- 
v a s .  Abraham hizo un presente a Abimelech de siete carneros para que ofreciera 
en holocausto al Señor. Los amigos iduineos (no hebros) de Job, ofrecieron en sa- 
crificio siete becerros y siete carneros. 

6 El sionismo u organización sionista internacional trabaja por la constit,uciÓn 
en Palestina de una garantizada por el derecho piiblico-para todos los he- 
breos esparcidos por el orbe. El primer congreso sionista fue en Basilia en 1897, 
en ella se declaró que los hebreos poseen una nacionalidad propia y no quieren 
plegarse ante las tentativas de absorción por parte de otros pueblos y de ahi que 
el temor de perder sus características 6tnicas impulse a los hebreos a formarse en 
las filas del sionismo. Cfr. Em'clupedia Universal Ilustrada, Espasa Calpe, Madrid. 
1988, pp. 780 y SS. 
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en otro país y no deseaban permanecer más en él. Infinidad de judíos 
de Europa central u oriental se trasladaron a Palestina, la emigración 
fue aumentando gracias a dos decisiones internacionales. 

La declaració'n Balfour del 2 de noviembre de 1917, en ésta se con- 
templó y confirmó al pueblo judío el derecho a la creación de un 
hogar nacional en Palestina, y el mandato que con esta finalidad COW 

fió la SDN a Gran Bretaña, ante la cual la Agencia Judía representó 
desde entonces los intereses del pueblo judío (1922).7 

Con la llegada al poder del nazismo se provocó la marcha hacia Pa- 
lestina de un sin fin de judíos, residentes en Alemania y en ciertos 
países de Europa central; pero los árabes que habitaban el país desde 
hacía siglos, se ospusieron, a veces con violencia, a esta invasión, por 
tanto el gobierno británico se vio obligado a bloquear la entrada de 
judíos en el país. 

Con las persecuciones de los nazis durante la Segunda Guerra Mun- 
dial se incitó aún más a los judíos a marchar a Palestina. Y en 1943 la 
Haganá (organización de defensa dependiente de la organización sionis- 
ta), inició una actividad guerrillera contra las autoridades británicas, 
posteriormente crea una red de entrada clandestina de judíos que se 
conoce como el episodio Exodus del Verano de 1947. 

Grupos judíos continuaron exigiendo la creación de un Estado, como 
el "Irgún Zewa", "Leumi" y el grupo Stern, que incluso llegaron a 
destruir el cuartel general del ejército británico situado en el Hotel 
"Rey David" de Jerusalén (1946). 

Impotente para resolver los conflictos entre árabes y judíos, Gran 
Bretaña recurre a la ONU, la cual ordenó la partición de Palestina 
en un Estado árabe y uno judío, en donde la ciudad de Jerusalén. que- 
daría dentro de una zona internacional, los árabes rechazaron el plan, 
y la guerra civil estalló poco después de la evacuación de las tropas 
británicas (1948). El 14 de mayo un comité ejecutivo judío, presidido 
por David Ben Curión, proclamó la independencia del Estado Israel, 
que fue reconocida por las principales potencias mundiales, entre las que 
destacaron EUA, URSS, Gran Bretaña, Francia. 

El conflicto armado provocó la huída forzosa de muchos palestinos 
del territorio ocupado por los israelíes, y, pese a la intervención de la 
ONU, la guerra se prolongó hasta el año de 1948. 

7 Cfr.  Hechos de Ismel, Centra de Información de Israel, Jerusalem, 1995, Ed. 
Ellen Hirsch, p. 26. 
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Israel tiene una ambigüedad histórica, porque, por un lado, recibe 
en pleno siglo XX una comunidad ajena a su realidad actual, pero se 
generó en ella una comunidad cultural por sus ideales y costumbres, 
todo esto ha impedido que el sistema jurídico hebreo se consolide en 
paralelo a la falta de organización para centralizar la producción 
jurídica. 

El derecho hebreo está fundamentado en textos de la religión hebrea, 
entre los que destacan: el Talmud, la Torá, el Shulijan Aruj y la Biblia. 

El Talmud, es el código de la ley oral, que comprende 2 partes: la 
Mishnas y la Gemara. Las comunidades judías diseminadas en el mun- 
do sólo lograron mantener su identidad cultural, estudiando y anali- 
zando la Torá. De esta actitud nació el Talmud (etimológicamente 
significa "estudio"). 

La Torá, es el libro esencial por antonomasia, referido al Antiguo 
Testamento de la Biblia, también se conoce como Ley (Dios le dio la 
"ley" a su pueblo, a través de Moisés en el monte Sinaí), misma que 
genera la alianza permanente Dios-pueblo de Israel. Nace así la ley 
escrita u ordenanzas de los rabinos. 

Durante la Diáspora, las relaciones jurídicas se manifestaron limi- 
tadamente en las comunidades clandestinas o semiclandestinas, que se 
organizaban y existían en el exilio. Generalmente se regularon median- 
te acuerdos bilaterales con el Estado albergante, reconociéndoles indu- 
so competencia a tribunales rabínicos para juzgar sus relaciones. 

El establecimiento del Estado de Israel sirvió para radicar y generar 
a partir de ese momento el desenvolvimiento del Derecho en la co- 
munidad hebrea. Porque Israel sólo es sede de parte de los hebreos 
en el mundo y el territorio de Palestina ya tenía su propio sistema 
jurídico. 

El Shulijan Aruj etimológicamente significa "la mesa preparada" 
comprende los preceptos sobre oración, bendición y celebración del 
culto, normas sobre el matrimonio y el divorcio, prestamos de dinero, 
testigos y aspectos procesales; entre los siglos XV y XVII se inicia un 
breve espacio de libertad cultural para los judíos europeos, bajo la 
influencia de la reforma. Por lo que se impulsan los estudios hebreos, 

La Mishna, es la codificacih de formulaciones tradicionales, sentencias y opi- 
niones de los doctores, realizada por el rabino Yehuda Ha.Nasl (200 d.c.), cuando 
la misma es comentada por la escuela de rabinos de Palestina y Babilonia el con- 
junto de comentarios. ROYSTON, Pike Edgar, Diccionario de Religiones, FCE, Mkxico, 
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entre las obras a destacar están la codificación del mesianismo de Abra- 
liam, la impresión comentada de la Biblia y el Talmud por Bomgerg 
y el tratado de Shulijan Aruj realizado por Joseph Caro o Marán (1498- 
1575) mismo que en su obra "Ebé Haézer" desarrollo el derecho de 
familia en 5 partes: El "Ijot" (uniones), el "Kudushin" (del matrimo- 
nio), el "Ketubol" (de la dote y contratos matrimoniales), el "Guitin" 
(del divorcio) y el "Yubuim" (del Levirato). 

Estos ordenamientos, con el paso del tiempo adquirieron solidez de 
una auténtica codificación talmúdica convirtiéndose en reglas oficiales 
de los israelitas. 

2. Cararteristicas del sistema jz~ridico-israeli 

La estructura del sistema legal israelí es extremadamente compleja, 
en virtud de los sucesivos cambios del régimen ~oli t ico de Palestina 
durante el presente siglo. Los periodos otomán, de dominio británico 
y el Estado de Israel han dejado huella de su propio sistema jurídico. 

El establecimiento del Estado de Israel impulsó un creciente movi- 
miento doctrinal hacia la modernización del sistema legal dejado por 
los británicos, aunque hay una corriente doctrinaria que considera que 
el Derecho hebraico, sin ser modificado por el modernismo debe con- 
vertirse en ley del país, facultando a las autoridades eclesiásticas para 
juzgar 12 compatibilidad de la legislación moderna con el Derecho 
Iiebraico tradicional. 

En general pdemos afirmar que el resurgimiento del derecho he- 
braico se debe a que el idioma hebreo es ahora la lengua oficial de 
Israel, de manera que el estudio de la terminología legal llevada por 
necesidad a estudiar la propia sustancia de la Ley. 

En relación a las leyes de otros países, tanto la experiencia práctica 
y los principios doctrinales en la ley hebrea se consideran como auxi- 
liares para el esclarecimiento. Las leyes hebreas, retornaron principios 
de otros sistemas jurídicos, concretamente los códigos de Francia, Ale- 
mania, Suecia, Italia y el derecho anglosajón en general. 

3. La constitución operativa de Israel 

Después de obtener la independencia en 1948, Israel aprobó la Ley 
sobre Ordenanzas y Administración, en la cual se señaló que la ley 
anterior al establecimiento del Estado judío, permanecería vigente 
lW, p. 318. 
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mientras no fuera en contra de los principios formulados en la Decla- 
ración de la Independencia, además de no ser incompatibles con las 
leyes que promulgadas en el Knéset (poder legislativo). 

Su sistema legal incluye vestigios de la ley otomana (vigente 1iast:i 
1917), mudias leyes del mandato británico (1918-1948), que incorpora 
gran parte del derecho consuetudinario inglés, elementos de la ley 
religiosa judía y algunos aspectos de otros sistemas; sin embargo, la 
característica que prevalece en su sistema legal, es el grnn cuerpo de 
ordenanzas y de jurisprudencia autónoma que se ha desarrollado des- 
de 1948. 

El enfoque general es la concepción occidental del gobierno y su- 
premacía de la ley, misma que se confía a la Knéset democráticamente 
elegida. El proceso constitucional ha elaborado una constitución opc- 
rativa, compuesta de una serie de leyes básicas que reflejan el contexto 
social sobre el cual se basa el Estado. Estas leyes se han promulgddo 
a lo largo de los años no conforman en su conjunto una constitucih 
formalmente, sin embargo, establecen el marco y los poderes de 12s 
ramas ejecutiva, legislativa y judicial del gobierno, y contempla la re- 
gulación para la política de Israel, su relacibn civil-militar y el status 
de Jerusalén. 

Las leyes básicas son adoptadas por la Knéset como toda la legisla- 
ción, su importancia constitucional deriva de su naturaleza y en algu- 
nos casos porque contienen "cláusulas protectoras", es decir, se esta- 
blece una mayoría especial para hacer enmiendas. 

Otros instrumentos que se consideran de naturaleza constitucional 
son la Declaración de independencia del Estado de Israel y algunas 
leyes selectas, incluyendo la ley del Retoriio,e en ésta se comprende la 
razón de ser del Estado judío. 

9 La ley del retorno de 1950, otorga a todo judío, el derecho de regresar a Israel 
y en el momento de su llegada, adquieren automáticamente la ciudadanía. Confir- 
mándose legalmente el anhelo de retornar a S i h ,  como fuera propuesto en el pro- 
grama de Basilea votado por el congreso sionista (1847), a la inmigraci6n judía 
a país del articulo 60. del mandato sobre Palestina otorgado a Gran Bretaña por 
la liga de las Naciones en 1920, y al concepto de "crisol de los dias puros'" que 
constituyen la base de la declaración de la independencia del Estado de Israel, de 
1948. Cfr. Tehe statle, documento informativo, Embajada de Israel, Jerusalem, Is- 
rael, 1995, p. 13. 
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DERECHO HEBREO 

4 .  Estructura politica 

Israel es una democracia parlamentaria basada en el principio de la 
división de poderes: Legislativo (la Knéset); el ejecutivo (el gobierno); 
y el judicial (el sistema de tribunales). 

El gobierno depende del voto de confianza de la Knéset, y la abso- 
luta independencia del poder judicial está garantizacla por la Ley. 

El presidente es la cabeza del Estado; su cargo simboliza la unidad 
del estado y conlleva gran prestigio y fuerza moral, por encima de la 
política partidista. 

El presidente, "Nasi" en hebreo, mantiene el antiguo título del jefe 
del Sanhdrín (el ente judicial y legislativo supremo del pueblo judío* 
en la tierra de Israel en tiempos antiguos). Los deberes presidenciales 
son en su mayoría protocolares y formales, como aceptar las cartas cre- 
denciales de enviados extranjeros, firmar tratados y leyes adoptadas 
por la Knéset entre otros. 

El presidente puede ejercer dos periodos consecutivos, y debe ser ele- 
gido cada cinco años por simple mayoría de los miembros de la Knéset 
entre los candidatos, sea por su capacidad personal o por su contribu- 
ción al Estado. 

5.  Partidos politicos y elecciones 

La vida política del país se caracteriza por la proliferación de parti- 
dos, que reflejan un amplio espectro de posiciones e ideologías, con dos 
bloques principales, el Laborismo, compuesto por elementos socialde- 
mócratas, y el Likud, formado por partidos centristas y nacionalistas, 
la mayoría de los partidos representan filosofías básicas o convenciones 
religiosas. 

El partido nacional religioso, aglutina a los judíos ortodoxos e in- 
transigentes, el partido comunista está dividido en dos, uno aboga por 
la paz con países árabes y el otro es sionista. 

Todo el país es considerado un distrito electoral y las elecciones a 
la Knéset se basan en el voto a una lista de partido y no a un indivi- 
duo en particular, son universales, nacionales, secretas y proporciona- 
les. Todo ciudadano tiene derecho a voto a partir de los 18 años de  
edad, y a ser elegido, a partir de los 21. El presidente, el contralor 
del Estado Mayor, los jueces y altos funcionarios públicos, así como el 
jefe del Estado Mayor del ejército y los altos oficiales del mismo, n o  
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pueden presentar su candidatura, salvo que hayan renunciado a sus 
cargos por lo menos 100 días antes de las elecciones. Con el 1.5% de 
la votación nacional logran los partidos una banca en la Knéset. Para 
resolver el costo de la campaña electoral el fisco le asigna una canti- 
dad a cada partido en función del número de escaños en la Knéset 
que el propio partido tiene. 

6. Poder Legislativo 

La Knéset, es un cuerpo legislativo unicameral, es el parlamento de 
Israel. Tomó su nombre basándose en la Kneset Hagudolá (Gran Asam- 
blea), el ente representativo judío convocado en Jerusalén por Esdrás 
y Nehemías en el siglo V a.c. La función de la Knéset es legislar y 
fiscalizar el trabajo del gobierno. Trabaja en sesiones plenarias y por 
medio de diez comisiones permanentes, cada una de las cuales se de- 
dica a un aspecto específico de los asuntos del país, los debates de la 
Knéset se realizan en hebreo pero sus miembros pueden hacer uso de 
la palabra en árabe, dado que ambos son idiomas oficiales. 

La Knéset es elegida por un periodo de cuatro años, pero puede di- 
solverse y llamar a nuevas elecciones antes del término de su periodo. 

7 .  Poder Ejecutivo 

El periodo es de 4 años, pero éste puede acortarse por la renuncia o 
muerte del primer ministro o por un voto de desconfianza en la Kné- 
set. El Poder Ejecutivo o gobierno, y sus poderes políticos respecto de 
los principales aspectos de la vida del país son amplios. El gobierno 
está encabezado por el Primer Ministro, que debe ser miembro de la 
Knéset, los demás ministros no están obligados a serlo. 

Después de cada elección, el presidente llama a un miembro de la 
Knéset, por lo general el líder del partido con la mayor representación 
en la Knéset, para que forme gobierno y lo encabece; se le otorgan 
21 días para cumplir esta tarea, si no logra formar gobierno en este 
periodo, el presidente puede darle una prórroga, o dirigirse a otro 
miembro. Este procedimiento se repite cuantas veces sea necesario has- 
ta que el gobierno sea constituido. El gobierno requiere el del voto 
de confianza de la Knéset para actuar, por tanto debe ser aprobado 
por un mínimo de 61 de sus 121 miembros, ningún gobierno lo ha lo- 
grado por sí solo, es decir, no tiene mayoría en la Knéset por lo que 
generalmente se da la coalición de varios partidos. 
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8. Poder Judicial (sistema de tribunales) 

El Poder Judicial es independiente, los jueces son nombrados por el 
presidente según recomendaciones de una comisión especial de nueve 
miembros, formada por tres jueces de la Corte Suprema, dos miembros 
del Colegio de Abogados y cuatro figuras públicas (ministros, miem- 
bros de la Knéset). Los jueces son nombrados en forma vitalicia y se 
jubilan a los 70 años de edad. 

Aun cuando la competencia legislativa pertenece por completo a la 
Knéset, la Corte Suprema puede llamar la atención respecto a algunos 
cambios legislativos deseables. Sesionando como Alta Corte de Justicia, 
tiene la autoridad para determinar si una ley se adecua correctamente 
a las leyes básicas del Estad0.l" 

LEYES BASICAS 

Año Denominacidn y aspecto que regula 

La Knéset 
Tierras del Estado 
El presidente 
El gobierno 
La economía del Estado 
Las fuerzas de Defensa de Israel 
Jerusalén 
El poder judicial 
El contralor del Estado 
Dignidad humana y libertad 
Libertad de ocupación 

9. Los guardianes de la democracia (ombudsman) 

El asesor jurídico es el principal asesor legal del gobierno y en&- 
beza la fiscalía; como tal, dirige el servicio legal del gobierno, y tiene 
poder exclusivo para la representación del Estado en todas las mate- 
rias criminales, civiles y administrativas de mayor cuantía. 

El Contralor del Estado (ombudsman) examina e informa de la lega- 
lidad, regularidad, eficiencia, economía e integridad ética, del servicio 

10 Ver cuadro. 
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público, y trata quejas presentadas por el público, es elegido por la 
Knéset en votación secreta y le rinde cuentas únicamente a ellas pre- 
sentándole sus hallazgos en un informe anual. 

10. La jurisprudencia 

En Israel ha surgido un proceso de interpretación juridica de las 
leyes, misma que adquirió mayor relevancia a partir de 1980 con la ley 
de los Fundamentos Legales, misma que señala que en caso de que una 
cuestión legal no pueda ser resuelta por medio de una ordenanza, o 
de un precedente o de una analogía, los tribunales están obligados a 
decidir "a la luz de los principios de libertad, justicia, equidad y paz del 
legado de Israelu.1l 

En el proceso del desarrollo jurídico se han reconocido una serie de 
derechos civiles y libertades básicas, incluyendo las libertades de ex- 
presión, reunión, religión, de derecho a no ser expropiado un bien sin 
que previamente obtengan una indemnización justa. Así como el de- 
recho a no ser discriminado por las autoridades. 

La ley en terminos generales concede a todo individuo el derecho a 
presentar una demanda a la Corte Suprema de Justicia contra actos o 
negligencia de las autoridades de gobierno. 

Es claro que esta amplia protección de los derechos y libertades civi- 
les asegura la igualdad ante la ley y subsana la ausencia de una cons- 
titución en sentido formal. 

III. EL DERECHO ZSRAELf CONTEMPORANEO 

Dentro de las leyes religiosas que han guiado a la vida judía desde 
los tiempos posbiblicos y que hoy en dia continúan siendo aplicadas 
está la "Italajá", es el conjunto de leyes que norma a sus relaciones y 
casi todos los aspectos del comportamiento humano: nacimiento, ma- 
trimonio, entierros, ética y teología. Esta ley se origina en la Biblia, y 
señala las formas en que deben de celebrarse ceremonias como el ma- 
trimonio, la circuncisión de los niños y las defunciones. Mismas que 
son muy precisas y en caso de no celebrarse en la forma estable- 
cida no son reconocidas por las leyes laicas y por tanto no pueden otor- 
garse ciertos beneficios, generalmente de carácter económico, como en 
el caso del matrimonio que más adelante abordaremos. 

ii Teh Stntte, documento informativo, Embajada de Israel, op. cit., p. 14. 
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En el caso de la circuncisión es practicada ocho días después de na- 
cido de lo contrario se expone al menor a la burla y rechazo del gru- 
po social. 

1. gExiste en Israel el criterio de Derecho público y privado? 

En septiembre de 1922 el Consejo de la Liga de las Naciones y la 
Gran Bretaña acordaron que las disposiciones destinadas a facilitar el 
establecimiento del Hogar Nacional Judío no se aplicaría a lo que hoy 
es conocido como el reino Hashemita de Jordania, que constituye tres 
cuartas partes del territorio incluido el mandato. 

Asi, las autoridades del Mandato Británico otorgaron a las comu- 
nidades locales judía y árabe el derecho de manejar sus propios asun- 
tos internos. Haciendo uso de este Derecho, la comunidad judía eligió 
(1920) un cuerpo de autogobierno basado en la representación parti- 
dista.. "La Asamblea de los reelegidos", se reunían anualmente para 
revisar sus actividades y designar una junta ejecutiva, el Consejo Na- 
cional que implementaba sus políticas y programas con apoyo de la 
comunidad judaica en el mundo, lo que generó un gran desarrollo. 

En 1922 como se estipuló en el Mandato Británico, se constituyó una 
"agencia judía" para representar al pueblo judío ante las autoridades 
británicas, gobiernos extranjeros y organizaciones internacionales. 

Por su proceso histórico, Israel en gran medida retoma muchas de las 
instituciones jurídicas de Gran Bretaña. Razón por la que se afirma 
que no cuentan con una constitución en sentido formal como la con- 
cebimos. 

En torno a la existencia una clasificación o divisiún entre Derecho 
público y privado, podemos afirmar que no la hay. Israel considera 
dentro de su sistema jurídico las leyes laicas y las religiosas, y en torno 
a Ias cuestiones íntimas, personales y de la familia son reguladas por 
Ia religidn pero en algunos casos cuando hay trascendencia jurídica 
deben ajustarse a lo que marca la ley laica o pública, de hecho todo 
lo que tiene trascendencia jurídica es considerado como público y lo 
demás es personal, particular de tal modo que sólo mediante un aná- 
lisis metodológico y apoyados en la analogía podemos decir que existe 
el Derecho público y privado, pero no es clasificado como tal por el 
Estado israelí. 

El Estado israelí tiene en la actualidad 47 años de existir con plena 
soberanía y con un alto índice de inmigración, lo cual propicia que 
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las instituciones jurídicas estén en proceso de generación, perfecciona- 
miento y evolución, un ejemplo lo tenemos en el matrimonio, que 
actualmente se desarrollo conforme a las disposiciones religiosas para 
que la ley laica lo reconozca y genere consecuencias jurídicas, en a s o  
contrario, se tiene como no celebrado. 

Los jóvenes en su mayoría, no están de acuerdo en casarse en el rabi- 
nato y por razones económicas o de pensamiento, deciden salir a otro 
país para contraer matrimonio (generalmente a Chipre por la cercanía 
y el bajo costo). 

Es importante el señalar que el Estado israelí reconoce todos los ac- 
tos jurídicos y sus consecuencias, aun cuando hayan sido celebrados 
en el extranjero y por un sistema jurídico diferente. Esto encuentra 
su razón de ser en la ley del retorno y en la ley de Dignidad Humana 
y Libertad de 1992. 

2. Andlisis corn@rativo de tres instituciones jurídicas: matrimonio, 
defunción, adopción. México-Israel 

EL MATRIMONIO 

MÉXZCO 

Considera al matrimonio como un 
acto jurídico y como un Estado 
permanente de la vida de los cón- 

Yuges. 
Con derechos y obligaciones, que 
se han creado en vista de los in- 
tereses superiores de la familia: 
Como son la mutua cooperación 
y ayuda de los cónyuges, y la pro- 
creación de los hijos. 
En Mexico sólo hay un tipo de 
matrimonio: el monogámico. S610 
después de cinco años de vivir y 
ostentarse como tales puede reco- 
nocerse como concubina y tener 
ciertos derechos que sólo derivan 
del matrimonio. 

El objeto del matrimonio hebreo 
era procrear hijos. 
En la evolución e historia del pue- 
blo israelí encontramos varios ti- 
pos de matrimonio que la Biblia 
admite y reconoce., 
1 .  Matrimonio por captura., . Muje- 
res cautivas tomadas como botín 
de guerra. 
2. Matrimonio sabico. La mujer. 
habita cerca de los suyos y el hijo . 
en el clan de la madre. 
3. Matrimonio polígamo. Moisés 
lo reconoció, pero donde pudo lo 
restringió. 
4. El matrimonio monogámico a 
la esposa es a la única a la que 
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La promesa de matrimonio se 
hace por escrito y si es aceptada 
constituye los esponsales para lo 
que se requiere: a) Edad para con- 
traer matrimonio. b) Forma escri- 
ta. c) Aceptación del compromiso. 
d) Consentimiento de los padres 
si son menores de edad los futu- 
ros esponsales. 
El cumplimiento de la promesa 
de matrimonio no es coercible. 
El incumplimien~o tiene efectos 
resarcitorios de los gastos que se 
hubieran hecho, el prometido que 
no dio causa al incumplimiento 
de la promesa. 
La prometida tiene derecho a exi- 
gir una cantidad de dinero a ti- 
tulo de reparación moral. Se re- 
quiere como todo acto jurídico en 
el matrimonio que se reúnan los 
elementos de existencia y de re- 
quisitos de validez. 
Los requisitos de validez son: la 
capacidad para celebrarlo, la 
ausencia de vicios de la voluntad 
de los contrayentes, la licitud en 
el objeto y las solemnidades. La 
edad para contraer matrimonio 
en el caso de los varones es de 16 
años y las mujeres 14 años. Sien- 
do necesario el consentimiento de 
los ascendientes para la validez 
en los menores de edad. 
Son causas de impedimento, la 
existencia de parentesco por con- 
sanguinidad, por afinidad o por 

adopción entre contrayentes. 
Si ha habido adulterio judicial- 

se le reconoce honor y autoridad 
en la casa del marido. 
La promesa de matrimonio se de- 
nomina shidushim, es un acto pu- 
ramente civil, sin injerencia de la 
ley ni de la religión, los futuros 
cónyuges con testigos, amigos y ex- 
te y de honor, siendo análogos a 
los noviazgos que celebran hoy en 
día el sinónimo del shidushim, 
los esponsales, la promesa de ma- 
trimonio no puede ser violada ni 
desecha, salvo la muerte de uno 
de los cónyuges o por repudio. El 
lapso de los esponsales y el ver- 
dadero casamiento en caso de vir- 
gen sería de un año y para una 
viuda un mes. Posteriormente se 
constituía el acto más importante 
del matrimonio que se llkvaba a 
cabo frente a las familias de los 
cónyuges se prometían moralmen- 
traños en donde interviene la re- 
ligión y la ley, así quedaba per- 
fecto desde los dos puntos de 
vista, nos referimos al shidushin o 
noviazgo. 
El matrimonio propiamente dicho, 
se basa en la convención escrita, 
redactada antes de la ceremoilia, 
la formula como contrato matri- 
monial, cuyo texto hoy en dia se 
sigue, denomina hetubá, este tCr- 
mino es dado por la Mishnií y el 
Talmud para designar el acto que 
encierra el conjunto de las estipu- 
laciones y las promesas hechas por 
el marido a su mujer en ocasión 
del matrimonio, desprendiéndose 
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mente comprobado el atentado 
contra la vida de uno de los cón- 
yuges para casarse con el que que- 
da libre y la bigamia. 
La solemnidad en el matrimonio 
son: la celebración del acto en 
presencia del juez del Registro Ci- 
vil, la declaración que debe hacer 
dicho funcionario, la civil, los 
nombres de los contrayentes, la 
firma y la del juez. 
Los deberes que impone el estado 
d e .  matrimonio son: El deber de 
vivir juntos en el domicilio con- 
yugal o deber de cohabitación, el 
deber de fidelidad reciproca y 
el deber de asistencia mutua. 
Cualquiera, que sea el régimen que 
se adopte, los cónyuges están obli- 
gados a contribuir cada uno por 
su parte, al sostenimiento de los 
gastos del hogar, ambos soportan 
esas cargas. 
En México es necesario dejar pa- 
sar u n .  año después del divorcio, 
para volver a contraer nupcias. 

una serie de obligaciones y dere- 
chos como el que cada pareja debe 
recibir durante un año apoyo y 
una hipoteca para su casa y cier- 
tos beneficios que las parejas que 
no se casan conforme a la ley lai- 
ca y religiosa no pueden recibir, 
de hecho la ley laica reconoce la 
ceremonia religiosa en toda su so- 
lemnidad. 
Las condiciones de validez del 
matrimonio, son conforme al Tal- 
mud y a la Biblia y que valida la 
ley laica. a) Edad requerida, 18 
años se considera la edad apropia- 
da, pero se ha reconocido desde 
las 13 años para los varones y 12 
años y medio para las mujeres. 
b) Consentimiento de los tutores, 
en primer grado del padre en su 
ausencia, de la madre y de los 
hermanos. c) Consentimiento de 
los contrayentes, el padre tenia fa- 
cultad para entregar a la hija ,en 
matrimonio, pero el consentimien- 
to de ésta era indispensable. 
Impedimentos matrimoniales: 'a) 
Son aplicables éstos a todos 10s 
israelitas el incesto, eunucos (de 
acuerdo al Deuteronomio, no en- 
traba en la congregación de. Jeho- 
vá el que fuera quebrado o el 
castrado) adúltero, mujer repudia- 
da o divorciada, fallecimiento 'pre- 
sunto, bastavos, netinim (quienes 
eran consagrados al servicio del 
templo). El sacerdote sólo puede 
tomar mujer virgen y de entre las 
hijm de Israel, también es impe- 
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dimento el ser mujer de malas 
costumbres o libertina, mujer es- 
clava o la manumitida. Se consi- 
deraron como impedimentos tem- 
porales, es decir, desapareciendo el 
obstáculo podían contraer matri- 
monio. Viuda durante los tres pri- 
meros meses no podia contraer 
matrimonio, igual para mujer di- 

vorciada, viuda o divorciada en 
estado grávido hasta despuCs del 
alumbramiento se les ha peAiti- 
do contraer matrimonio, a los va- 
rones viudos debían dejar pasar 
tres fiestas solemnes. En sábado y 
domingo está prohibido a los ju- 
dios contraer matrimonio. 

El artículo 117 del código civil 
señala que la inhumación o cre- 
mación se hará con autorización 
escrita dada por el juez del Re- 
gistro Civil, quien debe asegurarse 
del fallecimiento con el certifica- 
do médico expedido por médico 
legalmente autorizado y se liará 
24 horas después del fallecimien- 
to, la cremación o inhumación 
salvo disposición en contrario. 
No se señala ceremonia o formas 
3 seguir para el sepelio. 

Es una de las figuras que está re- 
gulada por la religión y que la ley 
laica reconoce plenamente y en 
caso de no realizarse como lo mar- 
ca la religión no se permite por 
la ley laica. 
Independientemente de que existe 
una plena libertad religiosa, pero 
en este caso se deben ajustar a la 
ceremonia de honras fúnebres en 
los lugares y condiciones estable- 
cidas. 

LA ADOPCIóN 

Pueden adoptar los mayores de La legislación mosaica estaba ins- 
25 añoo uno o más menores, el pirada en la fórmula divina del 
único requisito en principio es que creced y multiplicaos. El hombre 
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el adoptante tenga 17 años más 
que el adoptado. De igual mane- 
ra el marido y la mujer pueden 
adoptar, basta que tengan los me- 
dios necesarios para sostenerlo 
como hijo propio, ser persona de 
buenas costumbres. 
Y en general que se considere la 
adopción benéfica para el adop- 
tado. 
Se puede impugnar la adopción 
dentro del año siguiente a la fe- 
cha siguiente en que el adoptado 
adquiera la mayorfa de edad. 
Los derechos y obIigaciones que 
adquiere son como las de un hijo. 
No es requisito que sean familia- 
res del menor o que pertenezca a 
la misma comunidad. 
El procedimiento para llevar a 
cabo la adopción, lo establecía el 
código de procedimientos civiles. 
Y en cuanto causa ejecutoria la 
resolución judicial que se dicte 
autorizando la adopción ésta que- 
da consumada. 
En México en el anteproyecto de 
Código Civil del Estado de Hi- 
dalgo se contempla ya la figura 
de madre subrogada. 

no tenía la obligación legal de 
contraer matrimonio [pero si de 
engendrar hijos! Si se cumplia con 
este propósito se consideraba de 
acuerdo a la ley rabínica que lia- 
bía cumplido con misión en la 
sociedad. 
Todo esto hace comprensible, que 
entre los israelitas se conociera la 
adopción, cuyo efecto es entre dos 
personas relaciones análogas a las 
que crea la consanguinidad. 
La adopción entre los hijos de 
Israel difiere fundamentalmente 
de la que conocieron y practicaron 
otros pueblos. 
El padre y la madre podía Endis- 
tinta realizarla, la adopción no se 
cumplia con extraños, sino con 
parientes, o esclavos que eran corno 
formando parte de la familia. 
La mujer estéril adoptaba los Iii- 
jos de la sierva que ella había 
conducido hasta el tálamo de su 
marido. El jefe de la familia, con 
el deseo de favorecerlos en la SLI- 

cesión adoptaba como hijos a las 
hijos de sus nietos. 
El acto de adopción se hacía me- 
diante una ceremonia en la que se 
toma al niño colocándolo sobre 
las rodillas del adoptante. 
La mujer cumplía con la ceremo- 
nia apretando al niño contra su 
pecho. La Biblia señala que den- 
tro de la ceremonia se echaba un 
manto sobre la persona adoptada. 
Se pretende con la adopcidn co- 
rregir una falla de la naturaleza, 
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la institución está impregnada de 
un alto sentido humanitario desde 
el momento que s610 comprende 
a los familiares del adoptante, so- 
bre todo de los huérfanos que se 
quedaban expuestos a las contin- 
gencias de la vida. 
Hoy en día sigue siendo muy es- 
tricto y riguroso el trirnite para 
lograr una adopción, sin embar- 
go, el derecho y sus instituciones 
están evolucionando ya que las 
parejas estériles acudían funda- 
mentalmente a Brasil para adop- 
tar un bebé. Aún no se contempla 
formalmente en la ley, sin eni- 
bargo, existe ya la figura de ma- 
dre subrogada y no duda la licen- 
ciada Einut Franz agregada de 
prensa e informaci6n de Israel en 
México, que pronto .se contemple 
en la legislaci6n. 

5. Los partidos politicos y el nuevo sistema electoral de Israel 

Yitzhair Rabin fue asesinado el 4 de noviembre de 1995 a partir de 
ese momento se recrudece la problemática de Israel, asentimientos, 
terrorismo y sitial de los palestinos en Jerusalén, situaci6n que influi- 
rá de manera determinante en la campaña para ocupar el cargo de 
primer ministro. El nuevo sistema electoral fue diseñado por un gru- 
po de catedráticos de la universidad de Te1 Aviv, a fin de fortalecer 
a los partidos más importantes. 

Con esta. nueva visión se dispersó la autoridad entre los intereses 
sectoriales sin embargo, los dos grandes partidos se confirmaron como 
tales: el laborista y el likud. 

Por primera vez el pueblo israelí emitió su voto de manera separa- 
da, es decir: 

n )  Para primer ministro; 
h )  Para el Knéset (parlamento o casa de los diputados); 
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c) Cada candidato se presentó de manera independiente de su par- 
tido. . 

El resultado es que el partido "Likud" ingresa al gobierno ron ape- 
nas poco más de una cuarta parte de los escaños legislativos. Casi la 
mitad de los escaños los ganaron partidos pequeños, incluyendo el nue- 
vo y proinmigrante movimiento de Israel B'Aligah, del ex disidente 
soviético Natan Sharansk. Los partidos religiosos conservadores se que- 
daron con un 20% de los escaños, algo sin precedente. En general, las 
nuevas leyes electorales produjeron beneficios parlamentarios para los 
partidos religiosos y monotemáticos. 

El Knéset hasta antes de las votaciones se conformó por 52 repre- 
sentantes de partidos con tendencia de izquierda, 34 de derecha, 23 
religicjos y de nuevos partidos. Hoy el Kneset tiene 61 diputados de 
izquierda, 45 de derecha y 16 religiosos. En total son 120 diputados. 

4. Benjamín Natanyahu vs. Shimon Péres 

Ambas figuras contendieron para el cargo de primer ministro: 
Benjamín Natanyahu, de 46 años de edad, candidato del "Likud", 

se le conoce como voluble, bien parecido, pero superficial. 
Shimon Peres, de 73 años de edad, candidato del partido laborista. 

Se le reconoce como líder con experiencia y de amplia capacidad inte- 
lectual. 

En el periodo de elecciones (29 de mayo de 1997), los votantes se in- 
clinaron por "Bibi" como también es conocido Natanyahu; Shimon 
Peres se negó siempre a estrechar la mano de Yasser Arafat. Y a Na- 
tanyahu en el tema de la paz, no le fue fácil satisfacer al poderoso 
bando. sin alinear al Medio Oriente, en su totalidad y al protector 
de Israel. 

Washington opinó al respecto: "Nuestras expectativas son mínimas 
para que los acuerdos se cumplan".lWlinton obviamente brindó su 
apoyo a Shimon Péres pero éste y su rival sólo lograron llevar a las 
urnas a menos de 50 000 votantes sobre un total de 3 millones El mar- 
gen de la victoria de Natanyahu fue minúsculo, pero las nuevas leyes 
electorales produjeron beneficios parlamentarios para los partidos re- 
ligiosos. 

12 News week, Rumbo.. . / A  dónde? Noche de elecciones por Tom Masland, 12 ck 
junio de 1996. vol. 1, n6m. 3, p. 12. 
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5.-  Plataforma política de Natanyahu 

1. El Estado palestino, Descartado, Israel nunca cederá en asuntos de 
política exterior y seguridad. 

2. Lisjordania: Se permitirá la expansión de los asentimientos, tro- 
pas israelíes serán enviadas a pueblos gobernados por los palestinos 
para extirpar las guerrillas. 

3. Relación con Siria, en teoría las conversaciones podrían seguir, 
pero Israel no negociará las alturas de Golán. 

4. Las relaciones con Jordania pudieran estrechar los lazos para cons- 
truir una convergencia estratégica entre las dos naciones. 

Natanyahu rechaza en términos generales todo intento de limitar el 
derecho de Israel de perseguir a sus enemigos en cualquier parte donde 
se oculten, lo que genera un espectro de un retorno a los días en los 
que soldados israelíes, con gases lacrimógenos y balas de goma se en- 
frentaban a muchachos palestinos armados con piedras. 

El tema y lema de Natanyahu fue durante toda su campaña "paz 
con seguridad", a diferencia de Shimon Pérez que se pronunció por 
"seguridad con paz". 

6. iPor qué g a d  las elecciones un novato frente a un 2bder experivaea- 
t d o ?  

La razbn es muy sencilla aun cuando las encuestas al inicio de la 
campaña daban ventaja a Shimon Pkres, el Estado israelí tenía daro 
el recuerdo de la muerte de su lfder Rabfn, a partir de este hecho, 
muchos pensaron que también se habia dado muerte. a la paz y en 
parte así fue, se desataron, al interior, un sin número de atentados 
contra autobuses, lo cual generó miedo en la población y las palabras 
de Shimon Péres no convencían, mientras él argumentaba seguridad 
"con paz", era claro que ni siquiera la seguridad nacional se podia 
asegurar, menos aún la paz. 

Natanyahu capitalizb toda esta situación, él en su campaña promq 
vía que la "paz con seguridad", sólo era una alternativa, pero al fin 
una opción para el pueblo hebreo. Es innegable que los partidos terro- 
ristas fueron los que hicieron que se inclinara la balanza en favor de 
Natanyahu. 

Se menciona por algunos especialistas que los partidos religiosos in- 
fluyeron en esta situación sin embargo como se aprecia en la in- 
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tegraci6n del Knéset, el número de diputados fue minimo, aunado 
a que lo que les importa es que se les respeten sus prerrogativas, 
esa es la razón por la que militan realmente en la política, piden 
y buscan sus espacios, pero para beneficios internos, no para la polí- 
tica exterior, finalmente la paz no les es prioritaria. 

Su interés radica en que se les respeten sus escuelas y el apego estricto 
a su religión. Como sabemos, para los judíos el día sábado es día de 
descanso, de guardar y las zonas donde viven los miembros y simpa- 
tizantes de los partidos religiosos, incluso cierran el tránsito local para 
no ser molestados. 

Mencionamos lo anterior para hacer notar que la idea de cerrar una 
de las calles principales de Jerusalén deriva de ellos, por lo que se 
vislumbra que esta disposición se hará oficial, ya que los compromisos 
que Natanyaliu guarda con los partidos religiosos en considerable, al- 
gunos tratadistas afirman que por la coalición de los mismos logró 
el triunfo. 
Lo cierto es que el terror que se desat6 a raíz de los atentados a 

.autobuses, hizo que la población se inclinara por Natanyahu, muestra 
de ello se dio en Te1 Aviv en el poblado de Hatikuah en donde en 
un acto de campaña de Natanyahu, la poblaci6n le gritaba: "Danos 
seguridad pero no paz". 

CONCL USZONES 

1. Actualmente la sociedad israelí, alcanza cerca de 5.5 millones de 
personas, forman un mosaico de religiones, culturas y tradiciones socia- 
les de judíos, grabes, drusos y otros. 
. 2. Israel desde su creaci6n .en 1948, ha absorbido alrededor de 2.5 
millones de inmigrantes, más de tres veces la poblacibn que tenia en 
su independencia, es miembro de las Naciones Unidas desde 1949, 
actualmente mantiene relaciones diplomáticas con 155 países. 

3. El pueblo israelí, da un valor fundamental al rubro de educacibn, 
incluso desembolsa uno de los presupuestos más altos del mundo, sien- 
do el porcentaje de la poblaci6n de 13 años de estudio. 

4. El sistema jurídico de Israel está compuesto por una serie de le- 
yes básicas que refleja el contexto social sobre el cual el Estado, a 
partir de su establecimiento se da un gran impulso al movimiento doc- 
trinal para la modernización del sistema. Fundado siempre en la De- 
claración de Independencia del Estado de Israel y en la Ley del Retor- 
no de 1950. 
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5. El sistema jurídico del pueblo semita no cuenta con una Cons- 
titución en sentido formal, pero sí en un sentido operativo, mismo que 
sOlo puede ser modificado por mayoría especial, es decir cuenta con la 
llamada "Cláusula Protectora". 

6. No hay una organización para centralizar la producción jurídica. 
Por tanto su estructura legal es sumamente compleja, en virtud de los 
sucesivos cambios de regimen político que ha sufrido. Israel recibe 
una comunidad cultural que por sus ideas y costumbres ha impedido 
que el sistema jurídico hebreo se consolide. 

T. La ley no contempla todos los supuestos jurídicos. Y es la juris- 
prudencia la que ayuda a prevenir y resolver los conflictos de intereses. 

8. La problemhtica de Israel en gran medida radica en los conflic- 
tos externos con sus vecinos, que impiden paz permanente que se tra- 
d u ~ c a  en seguridad interna. 

9. En la media Luna Fértil la gente empezó a aprovechar a la natu- 
raleza para sus propias necesidades, actualmente Israel es considerado 
un pais exportador de tecnología, 76 de cada 10 000 habitantes se dedi- 
ca a la investigación científica. 

10. No podemos hablar de una clasificación de Derecho pilblico y 
privado en Israel, pero por analogia con nuestro sistema juridiw, po- 
d a o s  afirmar que se da. 
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